
   

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA- SANTANDER 
Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext. 4011 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 68001-40-03-001-2018-00617-00 

Al Despacho del señor Juez informándole que la Secretaría de Hacienda Municipal 
de Piedecuesta comunica la terminación del proceso administrativo de cobro 
coactivo y deja bienes a disposición. Se le coloca de presente a su señoría que el 
proceso de la referencia se encontraba archivado. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
27 de septiembre de 2.023. 
 
 
 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 

En atención a lo comunicado en el oficio No. 04639-23 del 03/08/2023 proveniente 

de la SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, a través 

del cual se informa que dentro del proceso administrativo de cobro coactivo allí 

radicado bajo el No. 17.382 se dio por terminado y por existir embargo de remanente 

de los bienes del demandado ERVIN JAVIER FIGUEROA AVILA, deja a 

disposición de esta causa el inmueble identificado con la M.I. No. 314-9551, el 

Despacho considera pertinente estarse a lo resuelto en el auto de fecha 06/03/2023, 

a través del cual se declaró terminado el proceso  de la referencia por desistimiento 

tácito y, por lo tanto, se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas sobre los bienes del aquí demandado. 

 
En consecuencia, ordénese el levantamiento de la medida cautelar practicada sobre 

el bien dejado a disposición por la SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO 

DE PIEDECUESTA, en atención a la terminación de esta actuación y el 

levantamiento de todas las medidas cautelares que se produjeron en la misma sobre 

los bienes del ejecutado antes citado.  

 

Procédase por la Secretaría a la expedición y remisión de los respectivos oficios 

siempre y cuando no exista embargo de remanente que afecte los derechos de la 

parte demandada. En caso de existir embargo de remanente, déjese el bien en 

cuestión a disposición del Juzgado y el proceso que decretó la medida cautelar.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

mailto:j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

 

SMM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 
cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página 
web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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